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cialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
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SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

------------------

PRECIOS DE SÜSCRIPCIONI

EN LA CAPITAL.
Por un mes............ 2 ptas.
Porlresíl..............5,.50 »
Por seis id..............10.Ko »
Por un año.............20,50 »

FUERA.
Por un mes............ 2,50 ptaa
Por tres Id............7,3o »
Por seis Id. ... . 12,50 >
Por un . ................. 2l >

Numero suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. 1 nee.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Minislros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Comisión provincial.
, _ . _ i

Sesión de 9 de Mayo 1887.
En la ciudad de Logroño, á 9 de Mayo 

de 1887 y hora de las once de la maña
na, se reunieron, bajo la presidencia del 
Sr. D César H.eyna, los señores que á 
continuación se expresan;

DIPUTADOS!

Sr. Rivas.
• Redal.
• Zapatero.
• Ureta.

SECRETARIO,

Sr. Farias.

FACULTATIVOS!

b. Luis Abeti.
■ RamóO M .rales.

TALLADORES;

D Julián Andrade.
» Francisco Indalecio Torres

Abierta la sesión y leída el acta de la 
snlenor, fué aprobada.

PREJANO.

Reempla^go de 1887.

tílim. 1 Eugenio Lóptz Marín. Ale
gó mantener ó su madre, cas ida con 
peibona sex igenaria y pobre. Decíarüii i i 

soldado sorteable con reclamación. Vis
to el expediente justificativo y conside
rando que en dicho expediente no se 
justifica que el mozo mantenga á la ma
dre, antes por el contrario, los testigos 
manifiestan que ignoran el contenido de 
la pregunta hecha para prob. r dicho 
extremo, se acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento, declarando soldado 
sorteable al referido mozo.

íieempla3!o de 1886.

Núra. 2 Leandro Soto R liz. Alegó 
tener un hermano que sirve por su suer 
te en el ejército. Sí acordó pedir al Al
calde noticias de los hijos que le quedan 
al padre y, en el caso de que tenga al
guno casado, le prevenga que instruya 
expediente de pobreza.

Segundo reemplazo de iB85.

Núin. 8 Vicente Sair/z Ocharrí. Jus
tificada la excepción que alegó de tener 
un hermano que sirve por ,su suerte en 
los cuerpos activos del ejército, se acor
dó declarar exceptuado á dicho mozo.

EL REDAL.

Segundo reemplazo de 1885.

Félix Ocón Pinillos. Util condic onal- 
mente. Reconocido, fué declarado inútil.

CORNAGO.

Jieempla^o de 1887.

Núm. 6 Emilio Iiuriaga Peña. Alegó 
que tiene un hermano que sirve por su 
suerte en el ejército, Jusiificada la ex
cepción, se acordó declarar á dicho mo
zo recluta en deposito.

8 Dionisio Vicente Hurtado Util 
condicionaUneule. Reconocido, fué de
clarado iuú.il.

ANGÜIANO.

Primer reemplazo de 18B5.

Nú'n. 1 Domingo Muñoz Alonso. 
Justificada la ♦ xcepción que exuuso de 
tener un hermano que sirve por su suer
te cti el ejórcilu, se acordó declarar ex
ceptuado a dicho mozo y que fuese ba

ja en activo, siendo alta en su lugar el 
número 8, Joaquin García Rueda.

ARñEüO.

Reemplazo de 1887.

Núm. 17 Felipe León Marlínrz. Util 
condicionalrne.'ite. Reconocido, fué de- 
clarado inútil.

Segundo reemplazo de 1885.

Núm. 3 Alejandro Pérez Sevilla. Util 
condicional mente. Reconocido, fué de
clarado Inútil.

ALDEANÜEVA DE ERRO.

Reemplazo de 1886.

Núm, 12 Cosme Ibáñez .Amedo, Ex
puso Dner un hermauo que sirve por 
su suerte en loa cuerpos activos del ejér
cito Justificada la excepción, se acordó 
declarar al referido mozo soldado condi
cional ó recluta en depósito.

ARNEDILLO.

Reemplazo 18S7.

Núm. 3 Teodoro G ilvo Sáenz Iñigo 
Util condicionaltnente. Reconocido y con
forme con el dictainen facu tativo' se 
acordó que se ampliara la comprubación 
á que se ha hallado sometido.

QUEL.

Reemplazo de /886.

Nú »1. 6 Pedro Aldaraa Sáenz Üiil 
cond cionalmente. Recouocido, fue de
clarado inútil.

AÜSEJO.

Reemplazo de 1837.

Núm. o Guillermo Valinaseda Pelle
jero. Justificada la excepción que alegó 
de tener un hermano que sirve por su 
sueriC en los cuerpos activos del ejérci
to, se acordo declarar á diclio mozo ex
ceptuado d 1 servicio activo.

7 Jj.-é Resa Rodero Util condicio- 
nalmenle. Reconuü.do, fué declarado 
Inútil.

Reemplazo de

Núm. 9 Pedro Majuelo García. Util 
condicionalmente. Recoiioci jo. fué de- 

, clarado inútil.

CALAHORRA.

Reempla^so de í884.

Núm. 32 Paulino Antoñanzis Sáez. 
Exceptuado sin reclamación. Pendiente 
de pres^ ntación por haber estado en
fermo. Se acordó que fuese alta con des
tino á la recluta para el caso de guerra.

HERGE.

Reemplazo de 1887,

Núra. 3 José Díaz Martínez Alegó 
ser hijo de viuda pobre y tener un her
mauo que sirve por su suerte en el 
ejército. Vista una comunicación del 
Exemo. señor Capitán general de las is
las Baleares, de la que resulta que el 
hermano de este mozo falleció en fin de 
Marzo último, se acordó conceder tér
mino al mozo p ri que justifique la ex
cepción de raa' tener á su madre viuda.

7 Agustín Muñoz Arpón. Excepcio- 
iió tener un hermano que sirve por su 
suerte en el ejército, y habieudo justifi
cado lo expuesto, se aoordo ^declarar al 
referido m zo exceptuado del servicio 
activo.

Segundo reempla,ío de 1885.

Núra 2 S gurdo Sáenz Díaz Alegó 
tener un hermano en el ejército. Resul
tando que el hermano, llamado Guiller
mo, que sirvió en el regimiento infante
ría de Mindanao, se encuentra con li
cencia ilimitada ó en situación de reser
va activa, por lo que no puede reputar
se que sirve personalmente en cuerpo 
áctivo, seKÚu se halla resuelto por Real 
orden de 9 de Enero de 1886, se ac irdó 
declarar soldado sorteable al referido 
mozo.

MDNILLA.

Segundo reempla^so de 1885.

Núm. 16 Alejo García .Muñoz. Util 
coudiciona'ments. Reconocido» fué de» 
clarado inútil.
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Reempla^so de 1884

Num. 10 Crisanto Pellejero Gil. Re
conocido, fue considerado útil por el se
ñor Abeti é inútil por el señor Morales. 
Reconocido por D. Pedro Alfaro lo con* 
sideró inútil, con cuyo dictáinen se con
formó la Comisión.

TÜRRÜNCÜN.

Reemplaw de 1887.

Núm. 1 Francisco Marín González. 
Alegó tener un hermano que sirve por 
su suerte en el ejército. Se acordó pre 
venir al Alcalde que remita la partida de 
bautismo de otro hermano del mozo ó 
certificado de la inscripción del mismo 
en el Registro civil.

2 Alejandro Martínez Royo. Justifi
cada la excepción que alegó de tener un 
hermano que sirve por su suerte en los 
cuerpos activos del ejército, se acordó 
otorgar la excepción, declarando á di
cho mozo recluta en depósito.

LOGROÑO.

Jieemplajío de Í8S7.

Núm. 83 Vicente Moreno Blanco, y
124 Juan Canelo Palacio, Utiles con

dicionalmente. Reconocidos, fueron de
clarados inútiles.

Reenip la^so de Ï886.

Núm. 14 IgnacioRueteFernándtz s 
83 Manuel María Sáenz Lamo. Com 

probados en observación los dtf ctos fí
sicos que alegaron y reí onocidos en esta 
fecha, fueron declarados inútiles.

CENICERO.

Segundo reemplaá^o de 1885

3 Alfonso Sáenz Rodríguez. Util con- 
dicionahnente. Reconocido, fué decla
rado inútil.

ALBERITE

Reenipla^ío de 1887.

£2 Joviia Barreras Sáenz. Alegó de
fecto físico y tener un hermano que 
sirve por su suerte en el ejército R-co
nocido, fué declarado útil. Visto el cer
tificado de existencia del hermano, y re
sultando que al padre le queda otro hijo 
casado, se acordó prevenirle instruya 
expediente de pobreza, y justifique la 
edad de otro hijo soltero.

LAGUNÍLLA.

Reemplazo de i8S7.
4 . Alejandro Fernández Sáenz, y 

Román Jubera Yécora. Utiles condicio* 
nalmenie. Reconocidos) fueron decla
rados inútiles,

NALDA.

Reemplazo de Ï 3^7
2 Fél'< Ramíri 2 Elias. Alegó tener 

un hermano en el ejército. Visto un 
certificado haciendo constar que su h^r* 
mano Faustino se halla con licencia ili
mitada ó en situación de reserva activa, 
y tenieiifio en cuenta que los que se ha
llan en este caso no sirven personal
mente en cuerpo activo del ejército, se 
acordó deciar.) r soldado sorteable al re
ferido mezo,

VIGÜERA.

Reemplazo de 1887.

IQ Pablo Ruis Sáenx. Expuso que 

un hermano sirve por su suerte en el 
ejército. Justificada la excepción, se acor
dó declarar al mozo recluta en depósito.

Reemplazo de iSS6.

4 . Melitón Herce Barragán, Alego la 
misma excepción que el anterior; se 
acordó declarar al mozo exceptuado del 
servicio activo.

MORILLO DE RIO LEZA.

Segundo de 1885

9. Remigio López Ortega. Util con- 
dieioualrnt-nie, Reconocido, fué decla
rado inútil.

SOhZ.ANO

Primer reemplazo de 2885

1. Domingo Casiroviejo Martínez. 
Destinado al servicio activo en concepto 
de uiil condiciona mente. Reconocido y 
dclarado ii útil se acordó que tuese ba
ja, y alta en su lugar el número 5, Mar
tín Pascual y Andrés.

MATUTE.

Reemplazo de iS86.

1. Matias Clemente Bustamante Ale
gó tener un hermano que sirve por su 
suerte en el ejército, Resultando que 
á la madre le queda olro hijo casado, 
se ic rdó prevenirle que instruya expe- 
diéíite de pobreza.

OJACASTRJ

Reemplazo de 1^86

3 Ambrosio Victores Martínez. Jus
tificada la excepción que expuso de te 
ner un Hermano que sirve por sú suerte 
en los cuerpos activos del ejército, se 
acordó declararle exceptuado.

FONZALEGllE.

Reemplazo de í887.
2 Juan de Mala Fernández Puente, 

Alegó lener un hermano que sirve por 
su suerte en tos cuerpos activos del ejér
cito. Jusi'ticada la excepción, se acordó 
declarar ul mozo reciUta en depósito,

Reemplazo de 1886

1. Juan Martinez Cliavarri. Alególa 
misrn 1 excepción que el anterior, y ha
llándola jusi ficado seadoi)ióIgual acuer
do,

CCZCüRdITA.
Reemplazo de 1886.

H. Federico López Lan iva Angulo. 
Alegó tener un hermano que sirve por 
su suerte en el ejercito. Justificada la 
excepción, se acordó declararle r* cinta 
en depósito.

Segundo reemplazo de 1885.
IB. Arsenio Diez Arce, Alego t^ner 

un hermano qu í sirve por su suerte en 
el ejército Resultando que el hermano 
llamado Valentin, que sirvió en el regi
miento irían eiia de Filipinas, se halla 
con licencia ilimitada, por lo que no 
puede reputarse que sirven fersoiial- 
mente en cuerpo activo, según se halla 
resuel o en Real o'dén de 9 de Enero 
de 1886, se acordó declarar soldado 
sorteable al referido mozo.

CEHVERA DEL RIO A’ HAMA, 
Remplazo de J887.

32, Isa c González Sáenz. Resultan 

do que, recono3ido ante esta Comisión 
por dos facultativos un hermano del 
mozo, llamado Sergio, ha sido dec arado 
impedido para el trabajo: Resu'lando 
que otro hermano, llamado Valentin, 
sirve por su suerte en el regimiento 
dragones de Numancia: Teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el apartado 1.® 
caso 10, artículo 69 de la ley de Reclu
tamiento, se acordó decclarar excep
tuado del servicio activo al referido 
mozo.

Interpuesto recurso de alzada contra 
el acuerdo de esta Comisión, que decla
ró DO h ber lugar á entender en la ex
cepción expuesta por el mozo Laureano 
Olivan Ascacibar, número 6 del a ista- 
miento de Lagunilla, roempk zo actual, 
se acordó remitir el recurso á informe 
del Ayuntamiento, previniéndole lo emi
ta con la mayor urgencia y en pliego 
separado y ordenar al Alcalde remita 
copia cerufleada de los acuerdos ad. p- 
tados por el Ayuntamiento con relación 
á dicho mozo.

Vista una comunicación del Sr Te- 
riien-e Fical de esta plaza, en ¿la que 
participando que el mozo Eugenio So
lana Marín, del aiistainiento deC.ila- 
horra, no se ha presentado en la caja 
de recluta, ruega que se le remila cer
tificación del acuerdo por el que fué de
clarado soldado: Resultando que dicho 
mozo, perteneciente al 2," r emplazo 
do 1883, fué declarado soldado sortea- 
ble a virtud de revisión en 4 de Mayo 
de 1886, por haber pasado su hermano 
a siluí-cióu de reserva, se acordó re- 
mitii copia cei tihcada de dicho acuerdo 
Examinada ui.a comunicación del señor 

Tuneute Fiscal de esta plaza, rogando 
que baliaudose instruyerdo sumaria 
por falta de presentación en la caja de 
recluta el mozo Demetrio Torres Repes, 
del rtlisla'iiienlo de Gasalarreina y per- 
leíieciente al reemplazo de 1886* se le 
remila certificación del acuerdo de esta 
Comisión provincial por el que fué de- 
clar do soldado dicho mozo y de la fe- 
chii eii que se adoptó dicho acuerdo y 
otra ce tificación de la re'ación á que 
se refiere el caso 2.*, artículo 123 de la 
ley de Reclutamiento:—Vistos los ante
cedentes, el Negociado tiene el honor 
de proponer se manifieste al Sr. Te
niente Fiscal lo 6¡gu¡entp:=l o Q^ie pre
sentado el padre del moZo ante el Ayuü- 
tamiento, manifestó que su hijo no te
nía que exponer excepción ni exenc ón 
alguna, por lo que dicha corporación lo 
declaró soldado, no interponiéndose 
reclamación alguna contra dicho acuer
do ==2 ° Que dicho acuerdo no fué re 
visído por la Comisión provincial, ni 
podía serlo, pues las Comisiones provin
ciales no pue.ien revisar otros acui'rdos 
suio aquellos contra los cuales se inter
pone reclamación, en los casos de indi
cios ó sospecha de fraude ó por orden 
del Gobernador civil ó excitación de la 
autoridad militar, según determina el 
aitículo 82 de la ley de Reclutamien
to de 11 de Julio de 18S3, por lo q le 
no es posible remitir la primera de las 
ceriilicaciouís que se interesa.««3.° 
Que en la lista general comprensiva 
de los nombres y apellidos de los me- 
z.is, de sus padres , talla alcanzada, 
ante el Ayuniamunto, excepciones que 
aleguion los mizos, falto reca do y Je- 
clarac ón hecha por la corporación 
municip '1, autorizada con el visto hue 
no óe Alcalde y firma del Secretario, 
aparece Deiikirio Rep*-.8 con la talla de 
1'675 luilimcti us y con igual talla en la 

papeleta que se extiende para el caso 
en que el nn-zo sea reconocido ante la 
Comisión provincial, autorizida asi
mismo con las firmas del Alcalde y Se
cretario; y=4.° Que habieudo el Ayun- 
tamie. lo declarado soldado al mozo v 
expuesta la talla mencionada en ios dos 
documentos expresados que tienen el 
carácter de publico», la Comisión in
cluyó al mozo en relación de soldados 
sorteables, ó sea en la que se refiere al 
caso 2.®, articulo 125 de la ley cit ida. 
Al propio tiempo el Negociado liene el 
honor de proponer se remitan al s» ñor 
Teniente Fiscal las certificaciones si- 
guienles:=l Una comprensiva déla 
relación de soldados so.'’te;)ble3.«3 * 
Otra de la papeleta de exii-acto que se 
extiende p>ra el econocimiento de 
mozos; y=s=3 » Otra de loque aparece 
en la lista general autorizada con el 
visto bueno del Alcalde y fl'-ma del Se
cretario, con relación al muZu Demetrio 
Repes.

Examínala una commicación del 
Exemo. Sr. Gobernador militar do esta 
provincia, trasladando otra del de Soria, 
en la que manifiestá que el mozo Toribio 
Domínguez Sáez, comprendido en ni 
alistamiento de Pradíllo para el reem
plazo de 1886, no se ha presentado en 
la caja de recluta al acto de la saca para 
ultramar, y que, según noticias, fué 
declarado prófugo por la Comisión pro
vincial, por lo que ruega se le sumi
nistren antecedentes, se acordó parti
cipará dicha autoridad lo siguienle:=* 
l.° Que dicho mozo se presentó ante el 
Avunlamiento al acto de la c.asiflcación 
de soldados, alcmzadola talla de 1'560 
milímetros,=»2." Que la expresada cor- 
por icion lo declaró comprendí lo* en el 
artículo 30 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1883 3=í3.’ Que no 
habiéndose interpuesto recurso alguno 
contra dicho acuerdo, no fué revisa la 
por la Comisión provincial, cumplién
dose con lo que preceptúa el articulo 
82¡de la citada ley.=*4.® Qje la Comi
sión provincial, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 124 de la ex
presada ley, incluyó al mozo en la reía, 
ción á que se refiere el caso !.• da dicho 
artículo; y=a*5 ’ Qoa es inexacto que el 
mozo haya sido declarad» prófu ;O) lo 
cual no po lía ten tr lugar en mninra 
alguna, por no h illarse empren hdo ai» 
el artículo 87 da lamaneionidi ley, 
ai cual d diñe qué moz >8 son prófugos.

Fmalment ; visto lo resuelto por Real 
orden muerta en la Giceta da 3 leí ac
tual, se acordó declarar prófugo al mo
zo y dar cuenta al Juzgado de Instruc
ción de Torrecilla de Cameros,á los efec
tos de los artículos 167, 173 y 179 de la 
ley de Reclutamiento.

Examinada una instancia suscrita por 
el Ayuntamiento de Albelda, en solicitud 
de que para legalizar la situación del 
mozo Alón Salicti Calvo, número 4 del 
alistamiento de aquella villa para el 
reemplazo de 1886, se resuelva la excep
ción legal que opon unamente alegó en 
aquel reemplazo de ser hijo único de 
padre pobre é impedido, á quien mante
nía.«Resulta de antecedentes que el 
n ozo de que se ira’a concurrió al acto 

de clasificación y declaración de solda
dos que tuvo lugar en la villa de Albelda 
fel día I3de Febrero de 1886, y preceili- 
do a su medinióii alcanzó la estatura de 
1*535 milíuie ros. Invitado á alegar ex* 
puso la exención de ser hijo único en 
sentido lega' de padre pobre ó impedi
do, concediéndole el Ayuntamiento quin<
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ce días de término para probar los ex
tremos de (|uc se compone 'a excepción 
alegada. Dentro de ese plazo presentó el 
interesado expediente justificando la po
breza y que con el producto de su traba
jo atendía á la «ubsisleni i i del padre y 
demás familia; respecto al impedimento 
el facultativo titular ceriifi.ó ijue, care
ciendo de instrumentos apropósito, se 
abstenía de dar dictamen concreto sobre 
él. En su vista, el Ayuntanuenlo. oído 
el parecer del Regidor Sind co, no dictó 
fallo en cuanto á la excepción legal,limi
tándose á declarar al mozo excl í lo tem
poralmente por no alcanzar ia talla se 
halada para ingresar en el servie o aeii- 
Vo.=»En el juicio de exenciones ce'ebra- 
do ante esta Comisión, no se edopló 
acuerdo alguno referente á eite m zo; 
y al pasar al señor jefe de la zona las re
laciones á que hace referencia el articu
lo i23 déla ley de Reclutamiento vigen
te, únicamente fué incluido en ellas en 
concepto de excluido temporalmenie, 
como comprendido en el caso 2.®, ai tí • 
culo 6b de dicha ley.=Considerando que 
la excepción fué alegad i en tiempo y 
que el Ayuntamiento debió haber la la

Vtslo el artículo 89 de la citada ley re- 
se"van(io á las Co-nisiones provincia’es 
la resolución d ; las reclamaciones sobre 
nulidad de elección en el caso de que 
se hubieran interpuesto contra los acuer
dos adoptados por l.>s Comisiona Jos de 
la Junta generaI de escriiiinio:=Consi- 
derando que los Comisionados de la Jun
ta general de e-cunnio so i los llamados 
á resolv r en primer lér nino las pre
textas sobre nulidad de elección, y las 
Comisiones pr.ivin dales tan sólo en el 
caso de que se interpusiera recurso de 
alzada contra los acuerdoi que adopten 
dicho.s Co tdsiona h s; se acordó declarar 
n » ha lugar a entender en la menciona 
da instancia y devolver á los re u,r-o 
tes las dos actas notariale» y cédulas 
personales que han acó n jañado, para 
los usos que eslimen conv nientes.

Se suspendió la sesión para continuar
la á las cuatro de la tarde,

A dicha hora continuó la sesión bajo 
la presitlenci.'i dei Sr. Gobernadorr

Remitido á informe un expediente 
promovido por el Ayu na.n e itu de esta 
capital, se acordó evacu irl-j en los si
guientes términos: Esta Comisión pro
vincial ha examinado el expedie i te pro
movido por el Ayuntamionio de Logroño 
en solicitud de que se aprueben algu
nas modificaciones iutroducidas en el 
reglamento del comenterí i nuevamente 
construido y aprob.sdo por V S. en 25 
de xMayo de 188G, y la cesión hecha por 
«1 párroco de la igles.a de S'a. María de 
Palacio, patrono del antigua cemenlerio, 
á la cita la co poraci<ín municip d, pre
vio el pago de quinientas pesetas anua

do en primer término sobre ella, sin de
jar el punto á la decisión de la Comisión 
provincial, según determina el apartado 
2.®, art. 78 de la ley de Reclutamiento: 
—Considerando que esta omis ón no 
puede, en manera alguna, redundar en 
perjuicio del mozo, que en tiempo opor
tuno alegó ante la corporación munici
pal la excepción que suponía asistirle: 
—Considerando que ol artículo 77 de la 
ley reconoce el derecho que tienen los 
mozo.s para exponer todos los motivos 
que les asista para eximirse del servicio 
militar, los cuales constituyen, no solo 
las exenciones, sino-las excepciones pu
ramente legales, ó sea las señalad.is en

M’ití dtíbtí ha-erse la notiílcación de los 
Hcuerdoa adoptados por loí CoiOisiotn- 
'íy* Jila Junta yeaeral de e3urut¡n..!¡aa

los enterramientos que tengan lugar en 
uno ó en otro cementerio; esto es, en el 
católico y en el laico.

Establece, además, que el nombra
miento y separación de los empleados 
constituirá atribución exclusiva del 
Ayuntamiento, debiendo someterse á la 
aprobación del prelado el nombramiento 
de capellán.

Dadas estas modificaciones, la Comi
sión provincial no encuentra inco-ive 
niente alguno en que sean aprobadas 
por V. S.

La cedón h^'cha al Ayunlamienlo del 
antiguo cementer o, m-dimieel pago 
de quinientas pesetas, no encuentra ne
cesario que sea aprobado p ir V. S. ni 
por el Gobierno, ¡mes este acto no se ha
lla comprendido en ninguna délas re
glas establecidas en el art. 85 de la ley 
Municipal vigente, puesto que única
mente se refiere á la adquisición de un 
terreno, mediante precio, para satisfacer 
un servicio público; no neces tánd se 
tampoco información alguna púb ica, to
da vez que la obra está terminada, y 
dicha información debió practicarse ar
tes de la ejrftu ión de aquélla.

Por estas coniideracione», la Co ni 
sión provincial opina- l.®Que pr. cede 
la aprobación de las mo Lfieaciones ¡n- 
Iroducidas por el Ayuntimi nto de Li- 
gí oño en el reglamento del cement rio 
aprobado por V. S. en 23 de Mayo de 
188b, y 2.® Que no es necesaria autori
zación alguna para que la cesión hech.i 
al Ayuntamiento del antiguo cementer o 
surta efectos legales.

Accediendo á los deseos del Ayunta 
les que deberán ser satisfechas c m car- I de Calahorra, se acorJo autori- 
go ai presupue to municipal. Resolta de de la Sección de obras pú-
dicho expediente: blicas, D. Agustín Gainza,, al que se

Q le el Ayuntiuiiento, prévio dicta- traslado de la comunicatión del 
raen da la Comisión permanento de po- \ aquello ciudad , para que,
licia urbana, introdujo algunas modiíi- como perito de lo corpo’-ac ¡ón raunKi- 
cacionea en el citado reglamento , que ‘o ervenga en el señalamiento del 
luego se expresarán, por acuerdo de 9 de ser expropiado en el
de Abril próximo pasado: titulado de la «Rota» para la des-

Que asi mismo aprobó la cesión que del rio Ebro, solicitada por el
al Ayuntamiento hacía d^l antiguo ce- Ayuntamiento de Azagra.
menterio fundado por D Cayetano Sie- Conforme con lo propuesto por la 
rra en el año d i 1852 y perteneciente á \ Contabilidad, se acordó con-

minar con la multa de 20 pesetas a los 
. , r.......... ......................r--v«. „.vua I íi««r®‘“«o8Quenolianrem¡liJob8ba.

de 1886, ordenar al Ayuntamiento de iglesia, mediante el pago de q.iinieutas de Abril, dándoles un
aquella villa falle sobre la excepc;óa le- I pesetas anuales que han de ser satisfe- plezo de cuatro días para rerai
gal que en aquel reeraolazo alegó opor ch is con cargo al capitulo municipal' 
tunamente el mozo Aton Sa icti Calvo, Que la Junta muni ipd aprobó en se- Trascurrido el plazo de quince días, 
y, en el caso de mediar reclamación con- sión celebrada el día 16 del cítalo mes señalado para la admisión de solicílu-
tra el acuerdo que aquel dicte, esta Co- el acuerdo del Ayuntamiento en los dos P” pretenuieado b plaza de G jero
misión resolverá lo que en justicia pro extremos que abruZi, y por último: fondos de enstñai za y habiendo

i n : . I / • I I , concurrido únicamente don Juan dpi
V . • tgdalconforraidad prestó al raen- o , ,, □ • . .
Vista una instancia, fecha 5 del co- ciunado acuerdo el llustrisim i Sr Obla *'• **“ ®

rrieiile, suscrita por Ü. José María Per- pode la diócesis, quien, e,i alentó oficio '‘7'"'',“ * *» P™'"*
nandes Martinez y otros vecinos de Kin. fecha 20 del dicho mes, dirigió sentidas 
cón de Soto, eu número de once, en so- frases de alalianz i al Ayun amienlo. .Se- ■ * í prupiiesla que delerntina el 
liodudde que se deelare nula I. elec gún « ha manifestado, el espédien e No® *** 
cuín municipal habida ea dicho puebloi objeto de este iiif.ir ne, abraz i dos es- ‘ a
-Visto el articulo 86 de la ley Klectural Iretnos; uno relativo a |„ modillcacio *''•'“7“
BSS^iF 

de Mayo:-nVisto el artípnln K7 J . a; h i n - • ‘*”‘0» « ta grosau sus cuotas ai presupuesto pro3 visto ei articulo 87 du dich I úficar corno cementerio c ito ico »1 míe- vi mui c ix .lev. utecpnlíianHn nu । ol zi. 4 . j . .... v.iiuuoo ♦ i nue vmcial, se acordo que se expidan co-
diiodéJmo mes económico, esto es, del da pXVé„,é7b7g’eS^^e “u ’
inca da Jamo, ,os Go,n.sio,lados do ia con d nuav.inente co’ns'uiJo ' d t
Junta general de escrutinio resolverán Ayuntim ento, y a proporcionar terreno L «¿m ‘y .t^.,.

utivamente las prouxh» sobre ou- bastante para qu • en éí se ve-ifi |uen las Se dió lectura á una co.nunicación ' 
« au üe elección .«Visto el artículo 88 inhumaciones de aquellos que fafiecen del 8 '. Goberuador . trasladando otra ‘

la misma, estableciendo la forma en | fuera del seno de la Iglesh cristiana, con del Alcalde de esta capital, en la que,
io que el Ayuntamiento hase atempera- con inutivo de haberse presentado dus *
do alas disposiciones que rigen sobre el casos de (nferniedad contagiosa en lo»
particular, fijando iguales tanfaa para presos, y -vm motivo de las malas con-

diciones que tiene la cárcel y sus cortas 
dimensiones para contener la población 
penal que en ella se alberga, trasmite 
un acuerdo del Ayuntamiento por el 
qua se ruega encarecidamente á la Di
putación adquiera un local donde se 
guarden los presos que no pertenezcan 
al partido judicial.

Sobre este asunto se mantuvo amplia 
discusión, conviniendo que. e.n esta po
blación, no hay local adecuado para la 
custodia de los presos. Se indicó la idea 
de trasladarlos á otras cárceles de paV- 
tido; pero se expusieron también los i i. 
convenientes que esto tr.serh c>nsigo, 
por ten ir q ie distribu r los presos en 
varias cárceles y no contar ou me iius 
para su debida guarda, aparte de las 
dificiiliales que podrían oponer asi la 
Dirección gen nd de Estableci niemos 
penales com » los empleados de las cir
ce!'s de pariiilo. De--pue3 de detenida 
disc-isión, se acordó que, tan luego 
cono se triiladen los acogidos á la 
u-je'ü Casa de Beiieticjnci.a, se ejecu
ten e.i la a tigua casa las obras mas in
di pen-abltís de seguridad piPa irasla. 
dar los p-esos que están á ra’'go de la 
Diputach) 1, ron lo que >o consegu rá, 
•ju ’ lauto los q le sufren pena correc- 
emuíd ose hallen á diq) isicióii de la Au
diencia de lo criminal, como los que 
corn spoil :en al p nido judicial de Lo- 
gruño, queden en condiciones higiéni
cas más vcn’ajosas. durante los meses 
del eslío.

Exara nadas las condiciones fa'*ulta- 
la'V.43 V eco lórn.cas para contratar la 
adqm.si- ion é instilación en la nueva 
casi provm í'al de B iielieeiiuia de tres- 
Chuitas camas de hierro y trescientos 
jergones de muelle'; con armazón tam- 
b én dtí hierro, se ac »r ló aprobar aque
llas condiciones; y a endiend.j á lo ur

el artículo 69, por lo que es indudable 
que la resolución de los Ayuntamientos, 
y en su caso de las Comisiones provin * 
cíales, debe abraz ir tod,is ¡as causas de 
exenciones ó excepciones que se expon
gan por los mozo»; se acordó, retrotra
yendo la cuestión al estado que tenía tJ 
día señalado para celebrar el juicio de 
exenciones ante la Gomidón provincial I la iglesia de Sta. María de Palacio, su 
S* ^^.4^*^***^* reemplazo patrono el señor cura párroco de dicha

gente del caso, t >da vez i|ue es preoiso 
¡ verifi ar la traslación par. pI día 1.® de
i Julio, usaiid ) de la fa íoka 1 ij ie co toe-

de el último párnf», arií?uto 6.® del 
Real decreto tie i d* Encrn de 1883. se 
ac'trdó acortir el plazo de anuncio de 
la subasta, fijando ésta para el día Í3 de 
los corrienles, empezan lo el acto á las 
once de la mañana, sirvien lo de tipo 
para la subasta la cantidad de diez rail 
quinientas péselas.

Vistas las condiciones presentadas 
por el Ar juitecto parala instdación de 
mesas mármol en los comedores de 
la nueva casa provincial de Beneficen
cia, y vista la proposic ón hecha por los 
Sres Scheque y Gomp.* de Barcelona , 
se acordó que por administración se ad - 
quieran cuarenta tableros de mármitl 

I pira dichas mesas, ajustándo.-'e a dichas 
condicior es y sin que el pre io de los 
mismos exceda de do< mil pesetas.

Vistas ms con liciones y presupuesto 
para la adquisición de arnuzones de 
hierro y míreos de madera pa'’a colocar 
los tableros de mármo! que han de for
mar las mesas eu los comedores de la 
casa de Beneílcenci >; atendiendo á que 
el imporie no llega á dosmil pesetas y 
á que es urgente la adquisición, se 
acordó que esta se verifique por adrai* 
nisir ción.

Visto un presupuesto forra <do para 
adquirir bancos de lUideradr! pino para 
los comedores de la casa de Be.ieficen- 
cia, presupuesto que ascie/.de á 888 pe
setas, se acordó que se adquieran dichos 
bancos direclamenle por ad.ninistracion 

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias del raes de la fecha los dt is lü, 
17, 18. á7 y Í8.

Sa levanto la sesión,—El SecretAiiot 
Joaquin Farias,
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UNIVERSIDAD LITERARIA

de ZARAGOZA.
Secrelaríd general.—1* cnscfïcui^cC’

En virtud de lo prec'i Inado en Real orden 
de 20 de Mayo de 1881 y demás d sposiciones 
vigentes, se proveerán por concurso de tras
lado y ascenso las escuelas siguientes, va
cantes en este distrito universitario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
For traslado.—De niños.

Farasdués, 4.* parte del sueldo por retribu
ciones, 625 pesetas; El Burgo, id. id , 703.

De niñas.
Alfocea, 4 * parte del sueldo por retribucio

nes, 825; Cosuenda, id. id., 825; Langa y 
Fuendetodos, id. id., 625.

Coneurso de ascenso —Qe niños.
Calcena, 4 * parte del sueldo por retribucio

nes, 705; Oseja, id. id., 4P0; La VilueOa, idem 
id., 41.5; Contamina, id. id , 5ü0.

proVíNCIa de Navarra.
Por traslado .—De niños,

Villafranca, 1100; Arroniz, 825; Falces, 825

De niñas.

Peralta, 1100; Larraga, 825; Leiza, 825.

Por concurso ordinario.—De niños

Arellano, 625; Arriba y Alallo, 625, Caba- 
nillas, 625; Cadreita, 625; Ciordía, 625; Ezcu- 
rra, 625; Garde. 625; Garralda, (25; Iturmen- 
di, 625; J lurrieta, 625; M-dida, 625; Monrreal, 
625; Moiilio el Fruto, 62.»; Pitilla de Aragón, 
626; Santacara, 625; Ordaz, 625.

Pe niñas.

Beinza Labayen, 625; Búxe, 625; Bertizara- 
na, 625; Garra Ida 623; Garde. 625; Oroz Be- 
te ch, 623; Rivaforada, 625; Sadá, 625; Uzdáz, 
625.

De ambos seamos.
Jáben, 625; Luquin. 623; Bernele, 625.

Escuelas incompletas, 
PARTIDO DE AOIZ.

Albanea baja, 300; Zolina, 300, Aria, 35( > 
Aribe, 500; Aniasgüki, 3n0; Casiillonurvo, 400> 
Imarcoain, 350; Olarro, 440; Cilveti, 300; Erro* 
.550; Esnoz, 305; Espinal, 500; Lizoain, 32«»» 
Olondriz, 550; Esparza de Salazar, 50(»; Zubít í» 
4üÜ- Moriones, 31i0; Idoaiz, 38'., 
Larrasuana, 600; Leache, 500; Meoz, 300; 
Orbaiz, 5b0; Viguizal, 550; Domeño, 350; Na- 
pál, 500; Ariaiz, 500; Cumboray. 30«:; Urzain- 
qui, 450; Clenar. 300; Ongóz, 300; Adoaíii, 
500,- Naronés, 350; Rifodas, 300; Sansoain, 
500; Tabár, 400; Vidángoz, 425; Aoaigár, 3^S 
Arbeiza, 450; San Martín de Aníezara, 350; 
Barbarin, 400; Desojo, 500; El Busto, 400; 
Genevilia. 450; Urdaniz y Azpín. 500; Muez, 
500; Vidaurre. 420; Gunibe, 300; Arguinariz, 
525, Lapoblación, 40’>; Zuña, 360; Ojo, 300; 
Sansol, 500; Villamayor, 470; Bearin, 300; 
Craul, 400; Villanueva de Yern, 500; Seriada. 
400.

partido de pamplona.
Adioí, 500; Burrulain, 300; O’agüe, 605’ 

Azcárate, 440; Inza, 41íí; Ezcay y Zuazo, 325» 
Santnategu», 550; labár. 350; Benuza, 5o0- 
Arrará». 522; Almandóz, 500; Alpizcueb», 400; 
B^rrosta, ÓO»; Arrayóz, 30h; Elveiea, .538; Be- 
lascoain. 300; CiriZa. 300; Cizur menor, JoO; 
Gazniáz, 345; Guerdu ain, 300; Mare-aslraiii, 
350; Torrano 550; Sub’za, ¿50; Lai umbe 3 -0; 
La'asa, 600; Aldava, 400; Óchuvi, 300; Lan/., 
600; Acinóz, 480; Gonzn, 40o; Guelbt i zu, 3.50 
O z, 4i»0; O.aivai. 400; Ok oz. 400; Asiair», 3«o; 
Orcnxen, 340; Olí", 45o; O»t»*, 300; rmafln; 
<ÜOj ürroz de Sanlisieban, 400/ Lbani, 300,

PARTIDO DE TAFALLA

Ar'anizain, 500; Ansatiain, 500; Maguinain, 
510; Olleta, 550; Sansoam, 400; Traibuenas, 
500; On?oain, 500.

PARTIDO DE TUDELA.

Fontellas, 400.
La de Espar za de Galar, de fundación, do

tada con 8ii0; advi tiendo que ei maestro 
agraciado tendrá que desempeñar el cargo 
de organista de la parroquia, recibiendo su 
sueldo de los productos de la fundación.

PROVINCIA DE HUESCA.

Por traslado.—De niños.

Albelda, 825; Almuniente, Barasona, Huen- 
to, Plau y Torres del Obispo, 625.

De niñas.

Insen y Torla, 625.

Por concurso de ascenso.—De niños.

Santa Cilia de Jaca, 573; Cregenzán, 557; 
Las Celias, 556; Aguinalin, 460; Linas de 
Broto, 453; Sania Cruz, 425; Aguilar y To- 
rruella, 423; Montmesa, 400, Purroy, 366‘ 25; 
Fanovas, 350; Torres de Barbués, 525; Baca- 
mona y E-puga, 303; Torrel.tbad, 292; San 
Esteban del Ma-1, 287 50; Char ), Estad, Soli- 
veta, Muro de Roda, Muro ('distrito de Bur- 
gasé) Castelifloriie, 275; C^ba era, Amiuda- 
íar y Fosa de Sobremonte, 2')0; Sania María 
de Bull, 170; Lecina (de ambos s xoa), 275.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Por trasladí

La de’ambos sexos de Rabanera de Came
ros, de patronato, 750; La de niñas de Tude- 
lilla, con 825.

Por concurso.

La de ambos sexos de Nestares. 292; Las 
de Danzares y Montemediano, con 250.

PROVINCIA DE SORIA.

Por traslado,—De niños»

Castillejo de Robledo, 625.

Por concurso,

Fuencaliente de Medina, 650; Valtueña, 475; 
Sanquillo-Alcazar, 550; Golmayo, 250.

Mixtas.

Borchicayada, Carazuelo, Escobosa de Ca- 
latañazor, Galapagares, Molinos de Razón, 
xMuzarejos, Valdelavnla, Villalba, 400.

PROVINCIA DE TERUEL.

Por traslado.

La de niños de Torre las Arcas, 62.5; la de 
niñas de Ton ijo del Campo, 825.

Por concurso.—Pe niños

Escorihuela,500; Monlerde y Singra, 437‘50 
La Estrella (barrio). 375; Cuevas de Porialru- 
bio, 312‘5O;E1 Viliarejo y Peñas royas (barrio), 
275; Almoliaja y Valadocbe, 25o.

De niñas.

Ter fíente, 6 5; El Campi lo, 500; Tormón,

Además del sueldo que á cada escuela se 
dejaas giiad", los Mae-tros y M «estas disD u- 
larai cas<‘ fra ca > las retribudom'.s legauís

Los espirante ¡emi irán sus solicitudes 
documeniaJas e. dcoida forma á la respec

tiva Junta provincial, en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que el co
rrespondiente Boletín Oficial publique esle 
anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr Rectordeeste 
distrito universitario se pubVea en los Boi.e 
TÍNES Oficiales del misinó, para conocimien
to de los aspirantes.

Z.vagoza 7 de Julio de 1087 -El Secretario 
general, Vicente Smtandreu Herrando.

En virtud de de lo p; eceptuado o n la Real 
orden de 20 de Mayo de 18SI, se proveerán 
por concurso de traslado y ascenso las es
cuelas siguientes, vacantes en este distrito 
universitario, las que se considerán adicio
nadas al anterior edicto, mandado publicar 
en 7 del actual.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por tras'ado.—De niños t

Embid de la la Rivera. 4.* parte del sueldo 
por retí ’ aciones, 625 pesetas.

Po'^ concurso.—De ambos sexos.
Purujora, 4 ‘ parte del sueldo por retribu

ciones, 625; Luesina, id. id. id., 537'50; Tras- 
mor, id id. id.. 49o; Pardos, id. id. id , 275; 
La de niñas de Castiliscar, id., 625.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por concurso de asoenso.-^De niños.

Cal vera (de lemporadt). 457'50; Espés, 
432’50. La de niñas de Fantova, 275.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por traslado —De niños.

Candé, 625.
Ademas del sueldo que á cada escuela se 

deja asignado, los Maestros y Maestras dis
frutarán casa franca y las retribuciones le
gales.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes 
documentadas en debida forma á la respec
tiva Junta provincial, en el término de 30 
días, á contar desde la fecha en que el Bole
tín Oficial publique este anuncio.

Lo que de orden del limo. Sr. R-^ctor de 
este distrito universitario se publica en los 
Boletines Oficiales del mismo para cono
cimiento de los aspirantes.

Zaragoza 12 de Julio de 1887 -El Secretarlo 
general, Vicente Santandreu Herrando.

Debiendo procederse por este Rectoi^ado al 
nombramiento de Maestros sustitutos para 
las escuelas que resultan vacantes, ha dis
puesto anunciarlas á los efectos oportunos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

La de niños de Villamayor, con 467’36 pe
setas; Vistabella, 812*50.

PROVINCIA DE HUESCA.

La de niños de Castejón del Puente, 312*50.

Pe niñas.

Costean. 312*50; Barasona, 157*.5O.
Además del sueldo que á cada escuela se 

(Jeja asignado, los sustituios percibirán todas 
las retribuciones legales y disfrutarán casa 
frnca si los sustituidos n<) la habitan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en debida forma en las res
pectivas Secretarías de las Juntas de Instruc
ción pública en e término de quince días, á 
contar desde la fecha en que. el correspon
diente Boletín Oficial pub ique este anuncio.

Lo que d ‘orden de limo Sr. Rector de este 
disi ni" u I '/e-rsnario se publica en los Bole
tines Of c. les del mismo para conocimien
to de los aspirantes.

Zaragoza 12 de Juno de 18 7.-El Secretarlo 
geueial, Vicente Santandreu

* Itnp, de Merino y Comp.^ Ma^or^ 30t
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